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ACTA N° 51/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 14:00 horas del día 28 de diciembre de 2020 se reúne el Directorio, 
bajo la conducción del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes los señores 
Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, Gpque. Carlos CORVALAN, Sres. Eugenio MAGLIOCCA y 
Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-90862761-APN-D#APNAC.

 

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-83482374-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-80794230- APN-SIP#JGM). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-87476951-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-84348395- APN-SIP#JGM). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el sumario 
administrativo ordenado mediante la Resolución del Presidente del Directorio RESOL-2019-24-
APNAPNAC#SGP que ordenó el inicio del presente sumario, cuyo objeto consistió en investigar las 
presuntas irregularidades con relación al robo sucedido el 26 de enero de 2019 en el Centro de Informes 



Mascardi, jurisdicción en el Parque Nacional Nahuel Huapi, en el que se sustrajo UNA (1) computadora 
marca Toshiba modelo Satellite; UNA (1) escopeta Browning 12/70; UNA (1) pistola semiautomática 9mm 
FM modelo M95, con su cargador sin municiones; UNA (1) cartuchera de cuero con cinturón; VEINTE 
(20) balas 9mm y CATORCE (14) cartuchos 12/70; UN (1) Handy marca Bertex; UNA (1) lijadora Black & 
Decker; y UN (1) teléfono celular LG modelo Tempori. Declarar la inexistencia de responsabilidad 
disciplinaria de agente alguno de esta jurisdicción por los hechos investigados. Determinar la escasa 
relevancia económica del perjuicio fiscal, conforme la Resolución Conjunta de la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN y de SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN Nº 1/2018 (RESFC-2018-1-
APN-PTN) (EX-2019-19197512-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, 
el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dejar sin efecto la 
Resolución del Directorio Nº 54/2008. Aprobar el Programa de Uso Sostenible de los Recursos en las Áreas 
Protegidas Nacionales, que como Anexo IF-2020-71526876-APN-DNO#APNAC forma parte integrante de 
la medida. Encomendar a la Dirección Nacional de Operaciones la ejecución del Programa citado en el 
Artículo anterior y el dictado de los Lineamientos y Protocolos necesarios para su implementación, con la 
previa conformidad de las áreas correspondientes en el marco de sus competencias específicas (EX-2020-
45818039-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado 
en la Licitación Privada Nº 74/17-0372-LPR20, cuyo objeto radica en la Adquisición de Baterías para 
Handys y Tornillos Autoperforantes para el Parque Nacional Talampaya. Adjudicar el Renglón Nº 1 de la 
mencionada Licitación a la firma ALEJANDRO DANIEL BANFI (CUIT Nº 20-16892826-3), por un 
importe total de PESOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 66.548,80) y el Renglón Nº 2 de la mencionada Licitación a la firma JUAN CARLOS 
LISERRE (CUIT Nº 20-10517409-9), por un total de PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS ($ 199.200.-) haciendo un total general de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON OCHENTA CENTAVOS ($ 265.748,80) (EX-2020-
76287571-APN-PNT#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve 
su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia convalidar lo actuado 
en el marco del Programa de Apoyo para el Desarrollo de Actividades Sustentables en Poblaciones Rurales 
vinculadas a las Áreas Protegidas del Organismo (PADAS) y el Convenio suscripto entre la Intendencia del 
Parque Nacional Ciervo de los Pantanos y la Agencia de Desarrollo Campana. Aprobar el pago de PESOS 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($ 550.000.-) a la AGENCIA DE DESARROLLO CAMPANA, en 
concepto de aporte para ser destinado a la ejecución del Proyecto “Ordenamiento del pastoreo vacuno y 
equino en jurisdicción del Parque Nacional Ciervo de los Pantanos” en el marco del Convenio celebrado 
con esta Administración (EX-2020-69254243-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia convalidar lo 
actuado en el marco del Programa de Apoyo para el Desarrollo de Actividades Sustentables en Poblaciones 
Rurales vinculadas a las Áreas Protegidas del Organismo (PADAS) y el Convenio suscripto entre la 
Intendencia de la Reserva Natural Estricta San Antonio y la ASOCIACIÓN CIVIL BIENESTAR 
MISIONERO. Aprobar el pago de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000.-) a la 



ASOCIACIÓN CIVIL BIENESTAR MISIONERO, en concepto de aporte para ser destinado a la 
ejecución del Proyecto “Fortalecimiento Institucional de Organizaciones Locales para el tránsito hacia la 
Agroecología”, en el marco del Convenio celebrado con esta Administración (EX-2020-70716018-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia convalidar todo lo 
actuado en el marco del Programa de Fortalecimiento de las Comunidades Indígenas para el Diseño e 
Implementación de Proyectos de Uso Sustentable (PRO.FO.CI) y el Convenio resultante suscripto entre la 
Intendencia del Parque Nacional Aconquija y la Comunidad AYLLU para el “MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA LA COMUNIDAD AYLLU”. Aprobar el segundo 
desembolso de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 
($ 394.662.-) al Beneficiario Nº 243666, Comunidad Indígena del Pueblo Kalchaki del Ayllu El Rincón (EX-
2020-45169120-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 
resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-83502164-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-81371156-APN-SIP#JGM). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-86983020-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-81808993-APN-SIP#JGM). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
la contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-86998839-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-83476715-APN-SIP#JGM). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- Visita del vocal Francisco González Táboas y la directora nacional de 
Áreas Marinas, Mercedes Santos, a Puerto Madryn e Islote Lobos.

Ingresa a la reunión la directora nacional de Áreas Marinas, Mercedes Santos.

Comienza con la presentación el vocal, Francisco González Táboas, comentando acerca de su visita y 
recorrida al Parque Interjurisdiccional Marino Costero Patagonia Austral.

Indica que lo encontró en buenas condiciones, que la obra que se está realizando para la construcción de 
un galpón y dos viviendas para guardaparques se encuentra en su última etapa y que luego de diversos 
inconvenientes por falta de pago y redeterminaciones, está casi finalizada y a punto de ser entregada.

Pone en conocimiento los diversos planteos que le hicieron desde el Parque con respecto a: (i) traslados de 
guardaparques, (ii) habilitación de lanchas, (iii) basural a cielo abierto (el PIMPCA está trabajando en 



conjunto con el municipio y la provincia para solucionar esta problemática), (iv) relación con la 
CLT/Rewilding (formas de trabajo con la APN y los pobladores de la zona), (v) titularidad de terrenos, (vi) 
problemas que conlleva la interjurisdiccionalidad.

Acto seguido, Mercedes Santos realiza una presentación (se adjunta al presente) sobre las diversas 
reuniones que mantuvo en Puerto Madryn.

Por último, Francisco González Táboas realiza un raconto de su visita junto a la Directora Nacional de 
Áreas Marinas al Parque en formación Islote Lobos, destacando la majestuosidad del paisaje y de la fauna 
del lugar. Resalta la problemática de la basura acumulada en las playas que es tirada desde los barcos que 
pasan por allí. Informa además que mantuvieron reuniones con el Intendente y la Secretaria del Municipio 
de Sierra Grande y que ambos se encuentran muy entusiasmados con la creación del área protegida.

En este marco, el Presidente refiere nuevamente a la propuesta que le fuera presentada a él y al Sr. 
Coordinador del Equipo de trabajo del PN (e. f.) Islote Lobos, GP Ricardo Pereyra por el Sr. Jorge Natali, 
propietario de la Posada “De la Luna” y de la que puso en conocimiento al Cuerpo Colegiado en la reunión 
del miércoles 23 de diciembre del corriente. Al respecto le solicita al Vocal Francisco González Taboas 
evalúe la propuesta con el Coordinador del PN (e.f.) Islote Lobos Ricardo Pereyra y el Director General de 
Administración para luego tomar una decisión sobre el particular.

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- Visita del vocal Claudio González a los Parques Nacionales Lanin, Lago 
Puelo, Nahuel Huapi y Los Arrayanes.

El vocal, Claudio González, realiza una presentación (se adjunta a la presente) sobre la visita que realizó 
entre el 10 y 18 de diciembre del corriente, a los Parques Nacionales Lago Puelo, Lanín, Nahuel Huapi y 
Los Arrayanes.

Realiza un punteo de las temáticas tratadas con los Intendentes de cada área protegida y las problemáticas 
que cada uno le planteó.

Con respecto al PN Los Arrayanes, se refiere específicamente al estado del sendero, el que se encuentra en 
muy mal estado de transitabilidad, por lo que el Directorio resuelve solicitarle a las Direcciones Nacionales 
de Uso Público y Operaciones informen mediante Circular a todas las áreas protegidas del sistema, que 
aquella infraestructura para visitantes que no se encuentre en condiciones se clausure de manera 
precautoria, hasta tanto se proceda a su reparación.

Por otra parte, se le recuerda a la Dirección Nacional de Uso Público lo ya resuelto por el Directorio en su 
reunión del 27 de noviembre, referido al desarrollo de un “Sistema de Información y Monitoreo de 
Infraestructura para Visitantes” (SIMIV) que, con actualización cuatrimestral, contenga 
geoposicionamiento, fotografías y en el que se reflejen, en distintos atributos, las condiciones de 
mantenimiento, seguridad y aporte a la calidad de visita.

La Dirección Nacional será la responsable de la iniciativa debiendo articular con la Dirección de 
Informática en lo que respecta al desarrollo del sistema y con la Dirección Nacional de Operaciones a fin de 
obtener los datos necesarios (la caracterización de cada facilidad) para la concreción de lo solicitado.

Con respecto a los plazos, el Directorio entiende necesaria una primera etapa piloto, a cumplir dentro de 
los 90 días con la presentación de un prototipo con los datos de un Parque. Una vez aprobado el prototipo 



(con los ajustes de diseño, funcionamiento y replicabilidad a distintas áreas protegidas), a los seis meses 
deberá estar cumplimentado el relevamiento de una región evaluando la performance del sistema. A 
posteriori, y con los ajustes que sean necesarios, se establece un período final de dieciocho meses, para 
cubrir la totalidad de las áreas protegidas que conforman el sistema APN.

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- Traslados del personal de la APN, nombramientos de Directores, 
Coordinadores e Intendentes.

El vocal, Carlos Corvalán, plantea la necesidad de contar con la información con respecto a los traslados 
de personal, nombramientos de Directores, Coordinadores e Intendentes y de las contrataciones, previo a 
su tramitación, a fin de poder emitir opinión al respecto.

 

A continuación, se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia 
aprobar el contrato para la prestación de servicios profesionales autónomos que sean necesarios para el 
desarrollo de tareas, estudios, proyectos o programas especiales en las previsiones del Decreto Nº 
1.109/2017 entre la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y el agente 
citado en el Anexo IF-2020-88196201-APN-DP#APNAC de acuerdo con la categoría, cantidad de Unidades 
Retributivas mensuales a otorgar y periodo que allí se indica (EX-2020-83997408-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar los contratos para la prestación 
de servicios profesionales autónomos que sean necesarios para el desarrollo de tareas, estudios, proyectos o 
programas especiales en las previsiones del Decreto Nº 1.109/2017 entre la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE y los agentes citados en el Anexo IF-2020-87475236-APN-
DP#APNAC de acuerdo a la Categoría, cantidad de Unidades Retributivas mensuales a otorgar y periodo 
que allí se indica (EX-2020-81486880-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo actuado en la Licitación 
Privada Nº 74/17-0373-LPR20, cuyo objeto radicó en la Adquisición de un Proyector para el Parque 
Nacional Talampaya. Desestimar las ofertas presentadas por las firmas SISERPEM S.A.; SERGIO 
DANIEL MARTINO; JUAN CARLOS LISERRE y DIEGO PASMAN. Adjudicar el único Renglón de la 
mencionada Licitación a la firma WALTER PABLO GIL (C.U.I.T. Nº 20-23424572-5), por un importe 
total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SEIS ($ 135.106.-) (EX-2020-76302429-
APN-PNT#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.



 

Siendo las 17:00hs. horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da 
por finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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